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[bookmark: _Toc144107955]Introducción
[bookmark: _Hlk117498109]Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 4, fracción XII, 54, 61, fracción II, inciso c) y 79, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 49, fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 1°, 3°, 11, 21 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  del Estado de Sinaloa; 1°, 13, 15, Fracción II, 17, Fracciones I, III, IV, V, VIII y LII, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 3, 7 y 10, de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 27, 28, 29, 31, 33, 63, 65, 80, 85 89, 90 y 91 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 9°, fracciones II, VIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y LXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, se emitió el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2022.
La Evaluación de Consistencia y Resultados 2022 al Programa S045 Programa Nacional de Inglés de Sinaloa, pretende dar cumplimiento a una de las estrategias consideradas en el Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 2027; en el Eje 3: Gobierno Democrático, Promotor de Paz, Seguridad, Ética y Eficiencia; Tema 3.4: Hacienda Pública Responsable, Honesta y Eficiente; 2.Política de Gasto Público; Objetivo Prioritario 2.5: Consolidar la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED) en el estado; Estrategia 2.5.1: Crear herramientas que generen avance en cada una de las secciones del ciclo presupuestario y en la consolidación en materia de PbR-SED; Líneas de Acción: 2.5.1.7; 2.5.1.8 y 2.5.1.11.
La evaluación fue realizada con información de gabinete proporcionada por la SEPyC, la cual consiste en información operativa, documentación normativa, para complementar la documentación entregada.
El propósito del PAE 2022 es evaluar los fondos y programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2021 y 2022, entre los que destaca la Evaluación de Consistencia y Resultados (ECR) del programa S045 Programa Nacional de Inglés.
El presente documento constituye la ECR del programa de S045 Programa Nacional de Inglés de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2022, realizado conforme a los TdR establecidos por el Gobierno del Estado de Sinaloa y que corresponden a los emitidos por el CONEVAL.
El objetivo general es evaluar la consistencia y orientación a resultados del programa S045 Programa Nacional de Inglés con el fin de proveer información que permita la retroalimentación del diseño, gestión y resultados.
El documento consta de dos partes. La primera consiste en la respuesta a las 51 preguntas de las que consta esta evaluación. La segunda parte consiste en una serie de anexos que complementan la información recabada y analizada
[bookmark: _Hlk141372698]La ECR se basa en responder 51 preguntas que abordan los temas de diseño, planeación y orientación a resultados, cobertura y focalización, operación, percepción de la población atendida, medición de resultados y en la elaboración de diversos anexos. Dichos temas son:
[bookmark: _Toc115957443]De las 51 preguntas, 34 deben ser respondidas mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. Estas preguntas presentan diversos niveles de respuesta cuya puntuación más alta es de 4 y la mínima de 0 cuando la respuesta es NO.
Con base en las preguntas que tienen una repuesta binaria y que presentan una calificación se obtuvieron los resultados anotados en el siguiente cuadro. Como se puede observar, la puntuación global es de 2.52 sobre una calificación máxima de 4 para cada uno de los temas, sin embargo, es preciso anotar la calificación que se obtuvo en los seis apartados, como se muestra a continuación:
	 Tema
	Calificación ponderada

	Diseño
	4.00

	Planeación y orientación a resultados
	3.00

	Cobertura y focalización
	4.00

	Operación
	3.33

	Percepción de la población atendida
	0.00

	Resultados
	0.80

	Valoración final
	2.52





[bookmark: _Toc144107956]Objetivos de la Evaluación
[bookmark: _Toc115957444][bookmark: _Toc144107957]Objetivo general
[bookmark: _Hlk141372555]Evaluar la consistencia y orientación a resultados del programa S045 Programa Nacional de Inglés en su ejercicio fiscal 2022, con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados.
[bookmark: _Toc115957445][bookmark: _Toc144107958]Objetivos específicos
1. [bookmark: _Hlk141372561]Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación sectorial, estatal y/o nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales.
2. Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados.
3. Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado.
4. Analizar los principales procesos establecidos en las ROP o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas.
5. Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados.
6. Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue creado.

[bookmark: _Toc115957446][bookmark: _Toc144107959]Esquema de la Evaluación de Consistencia y Resultados
[bookmark: _Toc115957447][bookmark: _Toc144107960]Contenido general
[bookmark: _Toc115957448]Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los programas orientada hacia resultados. Además de proveer información que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados de los programas.
[bookmark: _Toc144107961]Contenido específico
La presente evaluación de consistencia y resultados deberá contener para el logro de sus objetivos el desarrollo de los siguientes apartados:
1. Características del programa;
2. Diseño;
3. Planeación y orientación a resultados;
4. Cobertura y focalización;
5. Operación;
6. Percepción de la población atendida;
7. Medición de resultados;
8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones;
9. Conclusiones;
10. Ficha técnica; y
11. Anexos.



[bookmark: _Toc115957449][bookmark: _Toc144107962]Criterios técnicos de la Evaluación
Temas de Evaluación y Metodología
La evaluación de consistencia y resultados se divide en seis temas y 51 preguntas de acuerdo con el siguiente cuadro:
	Temas
	Preguntas
	Total

	Diseño
	1-13
	13

	Planeación y Orientación a Resultados
	14-22
	9

	Cobertura y Focalización
	23-25
	3

	Operación
	26-42
	17

	Percepción de la Población Atendida
	43
	1

	Medición de Resultados
	44-51
	8

	Total
	51
	51



Criterios generales para responder a las preguntas
Los seis temas incluyen preguntas específicas, de las que 34 deben ser respondidas mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. 
En los casos en que la respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta. 
Las preguntas que no tienen respuestas binarias se deben responder con base en un análisis sustentado en evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo.
I. Formato de respuesta
Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de una cuartilla e incluir los siguientes conceptos:
a) La pregunta.
b) La respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta. 
· Para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea “SÍ”, el nivel de respuesta (que incluya el número y la oración)
c) El análisis que justifique la respuesta.

II. Consideraciones para dar respuesta
Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe considerar lo siguiente:
· Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente con documentos ni evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “NO”.
· Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “SÍ”, se procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, considerando los criterios establecidos en cada nivel.
Se podrá responder “NO APLICA” a alguna(s) de las preguntas sólo cuando las particularidades del programa evaluado no permitan responder a la pregunta. De presentarse el caso, se deben explicar las causas y los motivos de por qué “NO APLICA” en el espacio para la respuesta. Se podrá solicitar que se analicen nuevamente las preguntas en las que se haya respondido “NO APLICA”.
Para el total de las preguntas, los TdR incluyen los siguientes cuatro aspectos que se deben considerar al responder:
1. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar su valoración, así como la información que se debe incluir en la respuesta o en anexos.
2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar otras fuentes de información que se consideren necesarias.
3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga relación con otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber coherencia en la(s) repuesta(s). Lo anterior no implica, en el caso de las preguntas con respuesta binaria, que la respuesta binaria (SÍ/NO) o el nivel de respuesta otorgado a las preguntas relacionadas tenga que ser el mismo, sino que la argumentación sea consistente.
4. Los anexos que se deben incluir en el informe de evaluación son los siguientes:
· Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las Poblaciones Potencial y Objetivo” (formato libre)
· Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios” (formato libre)
· Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados del programa”
· Anexo 4 “Indicadores”
· Anexo 5 “Metas del programa”
· Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”
· Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora”
· Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora” (formato libre)
· Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas” (formato libre)
· Anexo 10 “Evolución de la Cobertura”
· Anexo 11 “Información de la Población Atendida”
· Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves”
· Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”
· Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”
· Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población Atendida” (formato libre)
· Anexo 16 “Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y Resultados anterior” (formato libre)
[bookmark: _Toc137215066][bookmark: _Toc115957450]
[bookmark: _Toc144107963]Antecedentes
El PRONI es un programa federal perteneciente a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y coordinado en el estado por la Dirección de Educación Básica, la cual tiene como principal objetivo, contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica mediante el fortalecimiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas del Estado de Sinaloa.
Para lograrlo, se establecen condiciones técnicas y pedagógicas, además de promover procesos de certificación internacional de alumnos en el dominio del idioma inglés y de docentes de igual forma en el dominio del idioma y en la metodología de la enseñanza. En este sentido, el Programa continúa impulsando el dominio del inglés en los alumnos desde su formación básica (preescolar, primaria y secundaria); el diseño curricular del PRONI está alineado a estándares nacionales e internacionales: la Certificación Nacional de Nivel de Idioma (CENNI) y el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 
Además, establece un perfil para el docente el cual está alineado a los perfiles, parámetros e indicadores de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente y un perfil de egreso para el alumno, el cual al concluir el nivel de secundaria se espera que los alumnos alcancen un nivel B1 del MCER, para enfrentarse exitosamente a los retos de un mundo cambiante y globalizado.
[bookmark: _Toc144107964]Evaluación
I. Características del Programa
[bookmark: _Hlk141372603]El Programa S045 denominado “Programa Nacional de Inglés”, tiene como objetivo general el Contribuir a que las escuelas públicas de educación básica, seleccionadas por las Autoridades Educativas Locales (AEL) fortalezcan sus capacidades técnicas y pedagógicas para la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés.
Sus objetivos específicos son los siguientes:
· Apoyar mediante la certificación nacional o internacional en el dominio del idioma inglés de educandos de sexto grado de primaria y tercer grado de secundaria, al logro de perfil de egreso en la educación básica.
· Apoyar el fortalecimiento académico y/o en su caso certificación académica nacional o internacional de los/as docentes y asesores/as externos/as especializados/as en el dominio de una lengua extranjera (inglés), así como su certificación nacional o internacional de sus competencias didácticas en la enseñanza en las escuelas públicas de educación básica participantes en el PRONI.
· Elaborar recursos didácticos para fortalecer el desarrollo de competencias en la enseñanza/aprendizaje del idioma inglés en los docentes y/o AEE y educandos en las escuelas públicas de educación básica.
· Promover el uso de la Plataforma tecnológica en las escuelas de preescolar, primaria y secundaria para apoyar las escuelas atendidas por el PRONI, y en su caso ampliar la cobertura, con el propósito de fortalecer la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés, apoyándolas con equidad y considerando este recurso como una acción prioritaria ante contingencias que afecten o pongan en riesgo el servicio educativo en las escuelas.
Lo anterior, se realiza a través de las siguientes actividades:
· Seleccionar asesores externos especializados.
· Asignar a los asesores y docentes a las escuelas beneficiadas con el PRONI.
· Capacitación, apoyo económico a asesores externos especializados.
· Adquisición de material didáctico y/o libros de apoyo.
El problema público o necesidad que se pretende atender a través de dicho programa son los alumnos en escuelas públicas de preescolar y primaria sin acceso al aprendizaje del idioma inglés. Por consecuente, se pretende apoyar a través de la prestación de servicios de personal externo, que participa frente a grupo asesorando a educandos con clases de inglés, la certificación nacional y/o internacional de alumnos y el fortalecimiento académico.
A continuación, se presenta la alineación del proyecto al Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 – 2027:
· Eje Estratégico 1. Bienestar social sostenible; Tema 1.2. Innovación educativa e inclusión con justicia social:
1. Política para una educación incluyente en Sinaloa; Objetivo Prioritario 1.1. Asegurar acceso y permanencia en la educación humanista, inclusiva, equitativa y de excelencia para todos en Sinaloa, en la que prevalezca la atención a la población vulnerable: mujeres, pueblos indígenas, con extraedad y personas que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; Estrategia 1.1.2. Implementar un sistema de evaluación educativa para la toma de decisiones, en concordancia con los principios de la Nueva Escuela Mexicana en Sinaloa; Línea de acción 1.1.2.1. Evaluar el desempeño del sistema educativo estatal, a partir de los resultados y de indicadores de cobertura, aprobación, abandono y aprovechamiento escolares, tomando de referencia valoraciones internas y externas.
A. Análisis de la justificación de la creación y del diseño del programa
1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:
a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que puede ser revertida.
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad.
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver.
· El problema cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.
· El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema.



Respuesta: Existe el ACUERDO número 31/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación (ROP) del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2022, el cual, tiene como objetivo el “contribuir a que las escuelas públicas de educación básica, seleccionadas por las AEL fortalezcan sus capacidades técnicas y pedagógicas para la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés”. Su cobertura es a nivel nacional y para todos los Gobiernos de las Entidades Federativas.
Aunado a ello, se cuenta con la carta compromiso única que, de conformidad con las ROP, es necesario entregar a la Subsecretaría de Educación Básica, más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2022.
Asimismo, el PRONI cuenta con el Convenio Marco donde se sujeta a las ROP a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, y tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo en las Entidades Federativas conjuntamente con el Gobierno del Estado de Sinaloa, con el fin de fortalecer los aprendizajes de educandos de nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria, además del fortalecimiento de sus docentes.
Por otro lado, se cuenta con la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del ejercicio fiscal 2022, y las fichas técnicas de los indicadores correspondientes, en las cuales, se define la población que tiene el problema o necesidad y el plazo para su revisión y su actualización. Además, el PRONI tiene un apartado en el sitio de la página oficial de SEPyC, (actualmente, se encuentra en restauración), además, en breve se transferirá y la información a la página: https://mieducacion.sepyc.gob.mx.
2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica: 
a) Causas, efectos y características del problema.
b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema.
c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema.
d) El plazo para su revisión y su actualización.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la situación del problema que pretende atender.
· El diagnostico cumple con todas las características establecidas en la pregunta.
· El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún documento.



Respuesta: Los objetivos estratégicos de PRONI se encaminan a solventar la brecha educativa generada por diferencias en la calidad en la educación, establecidas por la oferta educativa entre instituciones de sostenimiento público contra la privada, una de ellas es la adquisición de una lengua extranjera que contribuye a equiparar el perfil del egresado. Se asienta, de manera implícita, en lo planteado en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 – 2027, así como en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024:
[…]  “Asegurar acceso y permanencia en la educación humanista, inclusiva, equitativa y de excelencia para todos en Sinaloa, en la que prevalezca la atención a la población vulnerable: mujeres, pueblos indígenas, con extraedad y personas que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación” (Plan Estatal de Desarrollo Sinaloa 2022 – 2027, p. 55).
[…] “Propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen […]. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país” (Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, pp. 10-11).
3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo?
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo.
· La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema.
· Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo.
· Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional de que la intervención es más eficaz para atender la problemática que otras alternativas.



Respuesta: Se sustenta en las ROP del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2022.
B. Análisis de la contribución del programa a las metas y estrategias nacionales
4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional considerando que:
a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo.
b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con lo(s) objetivo(s) del programa sectorial, estatal y/o nacional.
· Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta.
· El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, estatal y/o nacional.



Respuesta: El programa se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 – 2024, en su Eje II. Política Social, apartado "Derecho a la Educación" que, entre otras acciones, señala el garantizar el acceso a todos los jóvenes a la educación y al Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020 – 2024, en su Objetivo Prioritario 2.- "Garantizar el derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del SEN", Estrategias prioritarias: 2.1, "Garantizar que los planes y programas de estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos para su desarrollo integral" y 2.2 "Instrumentar métodos pedagógicos innovadores, inclusivos y pertinentes, que fortalezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje orientados a mejorar la calidad de la educación que reciben las niñas, niños, adolescentes y jóvenes".
Además, el programa se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 – 2027, en su Eje Estratégico 1. Bienestar social sostenible; Tema 1.2. Innovación educativa e inclusión con justicia social; 1. Política para una educación incluyente en Sinaloa; Objetivo Prioritario 1.1. Asegurar acceso y permanencia en la educación humanista, inclusiva, equitativa y de excelencia para todos en Sinaloa, en la que prevalezca la atención a la población vulnerable: mujeres, pueblos indígenas, con extraedad y personas que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; Estrategia 1.1.2. Implementar un sistema de evaluación educativa para la toma de decisiones, en concordancia con los principios de la Nueva Escuela Mexicana en Sinaloa; Línea de acción 1.1.2.1. Evaluar el desempeño del sistema educativo estatal, a partir de los resultados y de indicadores de cobertura, aprobación, abandono y aprovechamiento escolares, tomando de referencia valoraciones internas y externas.
En el Programa Sectorial de Educación 2022 – 2027, se tiene como elemento estrategia y operativos del programa, lo siguiente:
Los efectos negativos de la pandemia por Covid-19 se presentan como pérdidas de aprendizajes fundamentales, así como una recomposición de las relaciones socioemocionales. Es de vital importancia sostener las evaluaciones propias que nos han estado permitiendo atender de forma concreta las necesidades y contextos de nuestros alumnos sinaloenses, así como sus barreras de aprendizaje, de ahí que los resultados de la evaluación están ya permitiendo el diseño de estrategias dirigidas a las áreas de oportunidad detectadas a través del sistema de evaluación. Seguiremos teniendo como referente la evaluación nacional, sin embargo, la evaluación estatal nos proporcionará mayor certeza sobre el logro de los aprendizajes y los avances obtenidos durante el ciclo escolar, a fin de evitar el abandono y el rezago escolares.
La pandemia ha evidenciado las históricas problemáticas de nuestro sistema educativo, así lo muestra los principales indicadores educativos, los cuales se han potencializado de manera negativa a raíz de este problema mundial de salud. Al inicio del ciclo escolar 2022-2023 se aplicó la Evaluación diagnóstica de las y los alumnos de Educación Básica, realizada en cada estado por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, MEJOREDU. El propósito es ofrecer información sobre los aprendizajes al inicio del ciclo escolar y para identificar aquellos que dominan las y los estudiantes y los que requieren fortalecimiento. Los resultados se interpretan como una valoración de lo aprendido en ciclo escolar previo. De acuerdo con los resultados a nivel nacional de la Evaluación diagnóstica, Sinaloa se ubicó entre las primeras cuatro entidades (después de Tabasco, Querétaro y San Luis Potosí) que tuvieron las tasas de participación más altas en la muestra estatal de escuelas, con un 100% de cumplimiento en escuelas de Primaria y 98.9% en escuelas de secundaria.
Como era previsible “hubo un efecto desfavorable en el aprendizaje” en todo el país en términos generales. Sin embargo, Sinaloa se ubicó por encima de la media nacional en sus resultados en las tres evaluaciones: Lectura, Matemáticas y Formación Cívica y ética. Con la información de la Evaluación Diagnóstica MEJOREDU y las instituciones educativas construyen los Mapas de Atención Prioritaria (MAP), desagregados por cada escuela evaluada, orientando las decisiones de mejora en aprendizajes que requieren apoyo. En lo que se refiere a educación media superior y superior, es donde el impacto ha recaído más fuerte, la recesión educativa de los últimos dos ciclos escolares así lo demuestran. Por lo anterior, es que el Sistema Educativo Estatal tiene que analizar en forma permanente los principales indicadores de calidad de la educación, así como otros atributos que den cuenta de sus alcances, problemáticas y de las posibles áreas de oportunidad en el acceso, permanencia y egreso de su población escolar. Se trabajará para contar con un Sistema de Evaluación a nivel Estatal, que contenga los elementos prioritarios de transparencia, uso de resultados, seguimiento. Las acciones de evaluación implicarán la participación de estudiantes, personal académico, administrativo, las autoridades educativas en todos sus niveles de gobierno, las instituciones públicas y privadas, las instancias colegiadas de vinculación (CEPPEMS y COEPES), los padres y las madres de familia. Se trata de realizar acciones como las siguientes:
a) Tomar decisiones en el diseño y mejora de políticas educativas.
b) Diseñar e implementar estrategias de fortalecimiento y acompañamiento docente para la mejora del aprovechamiento escolar.
c) Identificar y atender las áreas de oportunidad en el aprendizaje de los estudiantes.
d) Elevar los niveles de aprovechamiento escolar de los estudiantes (aprendizaje autónomo, orientación y apoyo de padres, etc.)
El cumplimiento de las acciones planteadas en esta línea de acción podrían enfrentar los siguientes riesgos: En educación básica la falta de recursos económicos y humanos para el diseño y la implementación de la estrategia. En educación media superior y superior, por su diversidad, se carece de resultados de evaluaciones abarcadoras de todos los subsistemas que existen, tanto internas como externas, que midan el impacto en el aprovechamiento escolar, por lo que hay muy poco margen de insumos para poder desarrollar diagnósticos y ciertos indicadores. Regularmente cada servicio o subsistema cuenta con sus propios métodos de instrumentación, aplicación, uso y análisis de sus resultados de evaluación, por lo que dificulta la fiabilidad de estos procesos. Los procesos de evaluación deben de considerar y respetar los contextos educativos en los que se aplique, sobre todo en aquellos servicios que atiendan a grupos vulnerables e históricamente discriminados. Uno de los principales obstáculos de las evaluaciones educativas, es que sus procesos y resultados han sido politizados para cuestiones ajenas al desarrollo educativo
5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el programa?
Respuesta: 
· Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 – 2024, en su Eje II. Política Social, apartado "Derecho a la Educación" que, entre otras acciones, señala el garantizar el acceso a todos los jóvenes a la educación.
· Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020 – 2024, en su Objetivo Prioritario 2.- "Garantizar el derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del SEN", Estrategias prioritarias: 2.1, "Garantizar que los planes y programas de estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos para su desarrollo integral" y 2.2 "Instrumentar métodos pedagógicos innovadores, inclusivos y pertinentes, que fortalezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje orientados a mejorar la calidad de la educación que reciben las niñas, niños, adolescentes y jóvenes".
· Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 – 2027, en su Eje Estratégico 1. Bienestar social sostenible; Tema 1.2. Innovación educativa e inclusión con justicia social; 1. Política para una educación incluyente en Sinaloa; Objetivo Prioritario 1.1. Asegurar acceso y permanencia en la educación humanista, inclusiva, equitativa y de excelencia para todos en Sinaloa, en la que prevalezca la atención a la población vulnerable: mujeres, pueblos indígenas, con extraedad y personas que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; Estrategia 1.1.2. Implementar un sistema de evaluación educativa para la toma de decisiones, en concordancia con los principios de la Nueva Escuela Mexicana en Sinaloa; Línea de acción 1.1.2.1. Evaluar el desempeño del sistema educativo estatal, a partir de los resultados y de indicadores de cobertura, aprobación, abandono y aprovechamiento escolares, tomando de referencia valoraciones internas y externas.
· Programa Sectorial de Educación 2022 – 2027, se tiene el elemento estrategia y operativos del programa.
6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda 2030?
Respuesta: b)	Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y/o a la Agenda 2030.
El proyecto se identifica con un vínculo importante en las líneas de acción que atiende el programa con los objetivos y metas establecidos en los ODS:
· Objetivo 4: "Educación de calidad".
· Metas 4.1. "Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados escolares pertinentes y eficaces"; 4.2 "Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria" y 4.10 "Para 2030 aumentar sustancialmente la oferta de maestros calificados, entre otras cosas mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países de desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo".
C. Análisis de la población potencial y objetivo y mecanismos de elegibilidad
Población Potencial y Objetivo
7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características: 
a) Unidad de medida. 
b) Están cuantificadas.
c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información.
d) Se define un plazo para su revisión y actualización.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo).
· Las definiciones no cumplen con las características establecidas.
· Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza las definiciones para su planeación.



Respuesta: En las ROP del programa, se define la población potencial como “Total de Escuelas Públicas de Educación Básica”, y la población objetivo como “Escuelas públicas de educación básica de los niveles de preescolar de 3°, primarias regulares, secundarias generales y técnicas, de organización completa, multigrado, indígenas, de jornada regular y/o de jornada completa seleccionadas por las AEL, para impartirles una lengua extranjera (inglés)”. 
De igual manera, en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa, se define la población potencial como “Son todos los alumnos de Educación Básica de Escuelas Públicas (EBEP) del Estado de Sinaloa”, además se cuantifica con un total de 367,431 (Esta cifra es un dato estimado; aproximadamente para inicios del 2022, se disponga del dato oficial por parte del Departamento de Estadística, SEPyC. La cifra comprende alumnos esperados del sostenimiento estatal y servicios federalizados y federales), y la población objetivo comprende a alumnos de 3er grado de prescolar de EBEP y alumnos de todos los grados de primaria de EBEP, además se cuantifica con un total de 119,328 (La población objetivo de PRONI comprende a alumnos de 3er grado de prescolar de EBEP y alumnos de todos los grados de primaria de EBEP, conforme a las reglas de operación del programa. La cifra es un dato estimado).
8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón de beneficiarios) que:
a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo.
b) Incluya el tipo de apoyo otorgado.
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no cambie en el tiempo.
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	Sí
	4
	· La información de los beneficiarios cumple todas las características.



Respuesta: El programa cuenta con un padrón de beneficiarios, los cuales, son áreas de enfoque que consisten en escuelas regulares de Educación Básica de Escuelas Públicas en Sinaloa (EBEPS). 
Además, se dispone de un Catálogo de Centros de Trabajo (CCT) el cual contiene, entre otros conceptos: clave del centro escolar, turno, nombre de la escuela, municipio, localidad, zona, tipo educativo que atiende, nivel, servicio que otorga, sostenimiento, total de alumnos, desglose en subtotal de hombres y subtotal de mujeres. Estos mismos, se mantienen actualizados constantemente.
9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la periodicidad de las mediciones.
Respuesta: Debido a la naturaleza del programa, no se recolecta la información socioeconómica de sus beneficiarios. Sin embargo, se podría considerar como una distinción socioeconómica el origen del recurso que percibe la escuela (sostenimiento o “CONTROL”), se clasifican en Público o Privado y los “SUBCONTROLES” (estatal, federal, federal transferido, autónomo o subsidio). Los Catálogos con las Claves de Centro de Trabajo se mantienen actualizados continuamente.
D. Evaluación y análisis de la matriz de indicadores para resultados
10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa.



Respuesta: Se asientan tanto en las ROP del Programa, en la MIR y en las Fichas técnicas de los Indicadores del programa.
11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 
a) Nombre.
b) Definición.
c) Método de cálculo.
d) Unidad de Medida.
e) Frecuencia de Medición.
f) Línea base.
g) Metas.
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente).
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Del 85 al 100% de las Fichas Técnicas de los Indicadores del programa tienen todas las características establecidas.



Respuesta: Las fichas técnicas de los indicadores cuentan con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base, metas y comportamiento del indicador.
12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características: 
a) Cuentan con unidad de medida. 
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que cuenta el programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Del 85% al 100% de las metas de los Indicadores del programa tienen las características establecidas.



Respuesta: El programa cuenta con MIR y sus fichas técnicas además de tener las características necesarias.
E. Análisis de posibles complementariedades y coincidencias con otros programas federales
13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias?
Respuesta: El programa estatal se deriva de un programa federal que opera a nivel nacional, y está encaminado a los mismos objetivos: ampliar el perfil de egreso, dotar al educando de competencias en una lengua extranjera, que le permita en un futuro ampliarle su campo laboral; tal y como se muestra en el Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”.
I. Planeación y orientación a resultados
A. Instrumentos de planeación
14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes características: 
a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento.
b) Contempla el mediano y/o largo plazo.
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa.
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El plan estratégico tiene todas de las características establecidas.



Respuesta: Existe un Plan Anual de Trabajo, en el cual, se expresan los criterios para definir las metas de cobertura, los cuales, se relaciona con los resultados que se esperan alcanzar a través del Fin y Propósito del programa. Asimismo, se anexa la estadística del PRONI en Sinaloa, por escuelas, matriculas, asesor/as externos/as especializados/as y docentes.
Aunado a ello, se expresa la información sobre las metas que tiene la Entidad Federativa respecto al PRONI y sus acciones.
Por otro lado, en la MIR, en cada uno de los niveles lógicos, se establece el objetivo, con su respectiva meta anual (mediano plazo), indicadores, método de cálculo, medios de verificación y frecuencia de medición, entre otros. Además, en las fichas técnicas se incluyen las metas a largo plazo (periodo administrativo estatal).
15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que:
a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un procedimiento establecido en un documento.
b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa.
c) Tienen establecidas sus metas.
d) Se revisan y actualizan.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características establecidas.



Respuesta: Existe un Plan Anual de Trabajo, en el cual, se expresan los criterios para definir las metas de cobertura, los cuales, se relaciona con los resultados que se esperan alcanzar a través del Fin y Propósito del programa. Asimismo, se anexa la estadística del PRONI en Sinaloa, por escuelas, matriculas, asesor/as externos/as especializados/as y docentes.
Aunado a ello, se expresa la información sobre las metas que tiene la Entidad Federativa respecto al PRONI y sus acciones.
B. De la orientación hacia resultados y esquemas o procesos de evaluación
16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas:
a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones externas.
b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento.
c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus resultados.
d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad de planeación y/o evaluación.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	0
	· No cumple con ningún criterio.



Respuesta: No se cuenta con evaluaciones externas, sin embargo, el programa cuenta con una evaluación interna de tipo Específica del Desempeño del ejercicio fiscal 2021.
17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales?
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	2
	· Del 50 al 69% del total de los ASM se han solventado y las acciones de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo e institucionales.



Respuesta: De acuerdo a los avances reportados sobre los ASM del PRONI, se tiene un 50% de avance, entregándose una tarjeta informativa. Sin embargo, lo anterior, está sujeto a cambios debido que las fechas de término de los ASM son para el 31 de diciembre del 2023.
18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos?
Respuesta: Se realizaron las acciones pertinentes que correspondían al Pp; al momento, no se han solventado en lo operativo, debido a que la solución depende de factores externos al Pp (ROP federal, incremento de presupuesto, decisiones gubernamentales, mejora de los sistemas de información, homologación de conceptos en los formatos de vaciado de información, entre otros), por lo cual, estamos en espera de ello.
19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no han sido atendidas y por qué?
Respuesta: No se cuenta con evaluaciones externas, sin embargo, el programa cuenta con una evaluación interna de tipo Específica del Desempeño del ejercicio fiscal 2021, para lo cual, de acuerdo a los avances reportados sobre los ASM del PRONI, se tiene un 50% de avance, entregándose una tarjeta informativa. Sin embargo, lo anterior, está sujeto a cambios debido que las fechas de término de los ASM son para el 31 de diciembre del 2023.
20. ¿A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar mediante instancias externas?
Respuesta: El programa no cuenta con evaluaciones externas, sin embargo, se cuenta con una evaluación interna de tipo específica de desempeño para el ejercicio fiscal 2021.
Por lo anterior, sería pertinente realizar un método para conocer la satisfacción de los alumnos beneficiarios que nos permita medir qué tan satisfechos están con la asignatura y proceso de enseñanza de la lengua extranjera, que conduzca a detectar aspectos susceptibles de mejora, desde una perspectiva externa y/o fortalecer lo adecuado.
C. De la generación de información
21. El Programa recolecta información acerca de:
a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional.
b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo.
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios.
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa recolecta información acerca de todos aspectos establecidos.



Respuesta: A través de las ROP del programa, se justifica su contribución a los objetivos del programa sectorial y nacional, y se especifica en un apartado cuales son las características de los apoyos (tipo y monto) que el programa otorga.
Además, se dispone de un Catálogo de Centros de Trabajo (CCT) el cual contiene, entre otros conceptos: clave del centro escolar, turno, nombre de la escuela, municipio, localidad, zona, tipo educativo que atiende, nivel, servicio que otorga, sostenimiento, total de alumnos, desglose en subtotal de hombres y subtotal de mujeres. Estos mismos, se mantienen actualizados constantemente.
Debido a la naturaleza del programa, no se recolecta la información socioeconómica de sus beneficiarios. Sin embargo, Se podría considerar como una distinción socioeconómica el origen del recurso que percibe la escuela (sostenimiento o “CONTROL”), se clasifican en Público o Privado y los “SUBCONTROLES” (estatal, federal, federal transferido, autónomo o subsidio). Los Catálogos con las Claves de Centro de Trabajo se mantienen actualizados continuamente.
22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes características:
a) Es oportuna.
b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación.
c) Está sistematizada.
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y Componentes.
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· La información que recolecta el programa cuenta con todas de las características establecidas.



Respuesta: La MIR del programa es oportuna, es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y Componentes de manera confiable, oportuna, sistematizada, pertinente y actualizada.
El Programa se sustenta básicamente en dos fuentes de verificación: Departamento de Estadística de la Dirección de Planeación y Evaluación, SEPyC y en los Archivos de la Coordinación del programa.
II. Planeación y orientación a resultados
A. Análisis de cobertura
23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo con las siguientes características:
a) Incluye la definición de la población objetivo.
b) Especifica metas de cobertura anual.
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo.
d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· La información que recolecta el programa cuenta con todas de las características establecidas



Respuesta: Se cuenta con las ROP, la MIR del programa y las fichas técnicas del programa. Así como con el Plan Anual de Trabajo (PAT). 
Es importante señalar que la población objetivo de las ROP son los planteles y en la MIR del programa, son los alumnos, por lo tanto, no coinciden, es necesario rediseñar la MIR apegándose a las ROP.
24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo:
Respuesta: En la ROP del programa, se asientan las características de la población objetivo: escuelas públicas de educación básica de los niveles de tercero de preescolar, primarias regulares, secundarias generales y técnicas, de organización completa, multigrado, indígenas, de jornada regular y/o de jornada completa seleccionadas por las Autoridades Educativas Locales, para impartirles una lengua extranjera. Sin embargo, en la MIR del programa, la población objetivo son los alumnos. Por lo anterior, es necesario revisar y rediseñar la MIR, con el fin de que dicha información coincida y se apegue a las ROP del programa.
25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa?
Respuesta: En el ejercicio fiscal 2022, se tenía como población potencial a 367,431 alumnos esperados, como población objetivo a 119,328 alumnos de 3er grado de preescolar de EBEP y alumnos de todos los grados de primaria de EBEP y se logró atender a 121,141 alumnos. Por lo tanto, se obtuvo una cobertura del 100%. (Los datos de la población potencial y de la población objetivo provienen de la MIR del ejercicio fiscal 2022).
Para las escuelas se dispone del CCT actualizado y para los alumnos las estadísticas oficializadas del Departamento de Estadística, SEPyC.
	Tipo de población
	Unidad de medida
	2020
	2021
	2022

	P. Potencial
	Alumnos
	355,093
	367,601
	367,431

	P. Objetivo
	Alumnos
	71,923
	119,328
	119,328

	P. Atendido
	Alumnos
	71,923
	115,786
	121,141

	[image: ]

	%
	100%
	97,03%
	100%

	
	
	
	
	
	



III. Operación
A. Análisis de los procesos establecidos en las ROP o normatividad aplicable
26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del programa), así como los procesos clave en la operación del programa.
Respuesta: Remítase, en el apartado Anexos, específicamente en el Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves”.
27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de personas morales)
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes.
· Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como fuente de información única de la demanda total de apoyos.



Respuesta: El programa dispone de la ROP, CCT y los archivos de la Coordinación del Programa (padrón de beneficiarios de escuelas y alumnos, evidencias físicas de las solicitudes para brindar el servicio).
28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con las siguientes características:
a) Corresponden a las características de la población objetivo. 
b) Existen formatos definidos.
c) Están disponibles para la población objetivo.
d) Están apegados al documento normativo del programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo.
· Los procedimientos cuentan con todas las características descritas.



Respuesta: A través de las ROP del PRONI, se estipulan los requisitos, procedimientos de selección, las características de los apoyos y la operación (proceso y ejecución). Por otro lado, se cuentan con archivos de la Coordinación del Programa, los cuales son oficios de solicitud por parte de los directivos. Dichos archivos se encuentran resguardados en formato físico. 
29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes características: 
a) Son consistentes con las características de la población objetivo. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c) Están sistematizados.
d) Están difundidos públicamente.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	Sí
	3
	· Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo tienen tres de las características establecidas



Respuesta: A través de las ROP del PRONI, se estipulan los requisitos, procedimientos de selección, las características de los apoyos y la operación (proceso y ejecución). Por otro lado, se cuentan con archivos de la Coordinación del Programa, los cuales son oficios de solicitud por parte de los directivos. Dichos archivos se encuentran resguardados en formato físico. 
30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las siguientes características:
a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las características establecidas.



Respuesta: En las ROP se identifican los requisitos y el procedimiento de selección de la población beneficiaria, difundidas públicamente a través del Diario Oficial de la Federación en el link: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639493&fecha=28/12/2021#gsc.tab=0
31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características:
a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos.
b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c) Están sistematizados.
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección de proyectos y/o beneficiarios.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las características establecidas.



Respuesta: A través de las ROP del PRONI, se estipulan los requisitos, procedimientos de selección, las características de los apoyos y la operación (proceso y ejecución). Por otro lado, se cuentan con archivos de la Coordinación del Programa, los cuales son oficios de solicitud por parte de los directivos.
32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes características:
a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
b) Están sistematizados.
c) Están difundidos públicamente.
d) Están apegados al documento normativo del programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	3
	· Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen tres de las características establecidas.



Respuesta: En las ROP se identifican los requisitos y el procedimiento de selección de la población beneficiaria. 
33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes características:
a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los documentos normativos del programa.
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c) Están sistematizados.
d) Son conocidos por operadores del programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios tienen todas las características establecidas.



Respuesta: Se cuenta con el CCT y las ROP del programa, además, se dispone con los contratos de cada asesor externo especializado (en formato físico, se anexa muestra).
La Dirección de Recursos Financieros de la SEPyC lleva el control de la ministración del recurso. 
34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes características:
a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
b) Están sistematizados.
c) Están difundidos públicamente.
d) Están apegados al documento normativo del programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	3
	· Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las tres de las características establecidas.



Respuesta: Se disponen de las ROP 2022, donde se asientan los criterios de ejecución de las acciones como: capacitaciones de asesores externos especializados y certificación de docentes y alumnos.
35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características:
a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido en los documentos normativos del programa.
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c) Están sistematizados.
d) Son conocidos por operadores del programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características establecidas.



Respuesta: Se cuenta con los avances de metas de la MIR. Se presenta como evidencia los avances al cierre del cuarto trimestre de 2022, en las metas de los indicadores de desempeño de la MIR). 
B. Mejora y simplificación regulatoria
36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes?
Respuesta: Los cambios sustantivos han sido básicamente sobre qué grados escolares de los niveles de educación básica se impartiría la asignatura de inglés. Así mismo, el tipo de material didáctico y su formato ha cambiado: hace tres años se entregaban libros de texto, durante la pandemia se suspendió la entrega de material pedagógico en físico, en su lugar, se dispuso de material virtual. Con la nueva normalidad, ya no se entregan libros, sino paquetes de material didáctico de apoyo y cuadernillos de trabajo para asesores y alumnos. 
Es importante resaltar que en las Reglas de Operación dan la opción de elegir el tipo de formato de apoyo. 
37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado?
Respuesta: La unidad responsable argumentó lo siguiente “No hay problemática, debido a que el Gobierno del Estado nos notifica cuando el recurso fue ministrado por la Federación. Por parte de la secretaría se hace una solicitud de pago para bajar el recurso a la cuenta operativa en un lapso no mayor a cinco días hábiles.”
Asimismo, el PRONI cuenta con el Convenio Marco donde se sujeta a las ROP a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, y tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo en las Entidades Federativas conjuntamente con el Gobierno del Estado de Sinaloa, con el fin de fortalecer los aprendizajes de educandos de nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria, además del fortalecimiento de sus docentes.
C. Eficiencia y economía operativa del programa
38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las siguientes categorías:
a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la realización del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).
b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000.
c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones complementarias).
d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se deben considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	2
	· El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa dos de los conceptos.



[bookmark: _Hlk117506825]Respuesta: El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los servicios que ofrece, para mayor referencia se puede consultar el Anexo 13. “Gastos desglosados del Programa y Criterios de Clasificación”.
39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las fuentes?
Respuesta: La unidad responsable argumentó que se maneja con Presupuesto de Egresos de la Federación y Estatal. 
El recurso federal constó de 45.7 % y el estatal de 54.3% para el ejercicio fiscal 2022.
D. Sistematización de la información
40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa tienen las siguientes características:
a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información capturada. 
b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las variables. 
c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente.
d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las aplicaciones o sistemas.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	3
	· Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de las características establecidas



Respuesta: La fuente de información institucional es el Departamento de Estadística de la SEPyC, quien ofrece información validada, confiable y oficializada; los datos son proporcionados a todo público que lo solicite y son de acceso libre al publicarla en la página oficial: https://mieducacion.sepyc.gob.mx, sin embargo, dicha página no se encuentra disponible por el momento derivado que está en restauración, por lo que no es posible consultar información del PRONI. Además, se dispone del Archivo y base de datos de la Coordinación del Programa Nacional de Inglés.
E. Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos
41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de sus metas?
Respuesta: Se obtuvieron porcentajes desde 0% al 100%, tal y como se muestra en el Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”.
F. Rendición de cuentas y transparencia
42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las siguientes características:
a) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable.
b) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones que permitan que ésta permee en los términos que señala la normatividad aplicable.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	2
	· Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las características establecidas.



Respuesta: A través de la Plataforma Nacional de Transparencia se reciben y se dan trámite a las solicitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. Sin embargo, es necesario la creación de un sitio oficial del programa donde se publique información relevante del programa, así como sus resultados, convocatorias, normatividad, etc. 
IV. Percepción de la población atendida
43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida con las siguientes características:
a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas. 
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios.
c) Los resultados que arrojan son representativos.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	0
	· No cumple con ningún criterio.



Respuesta: No se cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida. Por lo tanto, se recomienda su creación.
44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito?
a) Con indicadores de la MIR.
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto.
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internacionales que muestran el impacto de programas similares.
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto.
Respuesta: a)	Con indicadores de la MIR.
45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados?
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	SÍ
	4
	· Hay resultados positivos del programa a nivel Fin y Propósito.
· Los resultados son suficientes para señalar que el programa cumple con el Propósito y contribuye al Fin.



Respuesta: En el ejercicio fiscal 2022 lo indicadores del Fin y Propósito obtuvieron un 100% de cumplimiento de su meta.
46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no sean de impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características:
a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo.
b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación actual de los beneficiarios y la intervención del Programa.
c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o características directamente relacionadas con ellos.
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados entre los beneficiarios del Programa.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	0
	· No cumple con ningún criterio.



Respuesta: No se cuenta con evaluaciones externas, sin embargo, el programa cuenta con una evaluación interna de tipo Específica del Desempeño del ejercicio fiscal 2021.
47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferentes a evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?
Respuesta: No se cuenta con evaluaciones externas, sin embargo, el programa cuenta con una evaluación interna de tipo Específica del Desempeño del ejercicio fiscal 2021. En dicha evaluación, se encontraron los siguientes aspectos: “Se destinaron recursos para el fortalecimiento académico, en el que se incluyeron cursos, talleres y diplomados, lo anterior, conforme a las necesidades de los asesores externos, y de acuerdo a los objetivos del PRONI, los cuales buscan mejorar sus habilidades y las estrategias de enseñanza que desarrollan. 
Se adquirió material didáctico de acuerdo a los criterios de calidad y pertinencia, como son: guías didácticas, tarjetas visuales, posters, cubos personalizados, reloj, tarjetas de secuencia, memoramas, tarjetas grandes plastificadas, juegos de pelotas con número, tarjeta para creación de diálogos, juegos de mesa, libros electrónicos y recursos didácticos, lo anterior con guías de uso, de este modo, beneficiando a todos los docentes y alumnos que atiende el PRONI.”
48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características:
a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.
b) Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios.
c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	0
	· No cumple con ningún criterio.



Respuesta: No se cuenta con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares.
49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares ¿qué resultados se han demostrado?
Respuesta: No aplica. No se cuenta con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares.
50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones:
a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.
b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa y la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios.
c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	0
	· No cumple con ningún criterio.



Respuesta: No aplica. No se cuenta con evaluaciones de impacto.
51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?
	Respuesta
	Nivel
	Criterio

	NO
	0
	· No cumple con ningún criterio.



Respuesta: No aplica. No se cuenta con evaluaciones de impacto.



Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y sus recomendaciones

	Fortalezas
	Oportunidades

	· [bookmark: _Hlk141372632]Contar con una base de datos actualizada que permite conocer de forma eficaz la cobertura en planteles, grupos y alumnos. 
· Mantener una alta demanda de solicitudes de ingreso del PRONI por parte de los planteles de educación básica que aún no cuentan con el beneficio.
· Incrementar las capacitaciones para los asesores externos especializados.
· Brindar un número importante de certificaciones a alumnos y maestros en cada ciclo escolar
· Se cuenta con una MIR, donde es posible observar el avance de metas
	· [bookmark: _Hlk141372641]Fortalecer la base de datos indicando un apartado de próximos planteles a atender.
· Elaborar una base de datos que tenga el histórico de certificaciones y capacitaciones que ha recibido el asesor o enlace técnico pedagógico.
· Buscar material didáctico que sea novedoso para promover las habilidades del lenguaje.
· Contar con una metodología para la elección de próximos planteles a atender.
· Complementar el padrón de beneficiarios de escuelas indicando montos de apoyo

	Debilidades
	Amenazas

	· [bookmark: _Hlk141372650]Falta de continuidad en planteles ya atendidos.
· No se cuenta con una estrategia precisa para la cobertura de planteles
· Hay planteles que no cuentan con la atención en todos los grados escolares
· No se cuenta con el presupuesto necesario para cubrir todas las necesidades de atención del Estado.
	· [bookmark: _Hlk141372655]Recibir menor presupuesto que no permita asegurar el pago de servicios de asesores para cubrir el mayor número de cobertura.
· Se modifiquen las reglas de operación del próximo año, de forma que no se tenga previsto para las metas de la MIR.
· Falta de cumplimiento en las capacitaciones a los asesores, por falta de asistencia de los interesados.



Tabla 1. “Principales fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas y recomendaciones"
	Apartado de la evaluación
	Fortaleza y oportunidad

	[bookmark: _Hlk141289832]Diseño
	· Existe el ACUERDO número 31/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación (ROP) del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2022.
· Se cuenta con la carta compromiso única que, de conformidad con las ROP, es necesario entregar a la Subsecretaría de Educación Básica, más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2022.
· El PRONI cuenta con el Convenio Marco donde se sujeta a las ROP a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica.
· Se retoma el diagnóstico del problema que atiende el programa del PED 2022 – 2027.
· El programa se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 – 2024 y al Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020 – 2024.
· El programa se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 – 2027 y al Programa Sectorial de Educación 2022 – 2027.
· El programa se encuentra alineado a los ODS de la Agenda 2030.
· El programa cuenta con una MIR.
· Las fichas técnicas de los indicadores cuentan con Nombre, Definición, Método de cálculo, Unidad de Medida, Frecuencia de Medición, Línea base, Metas y Comportamiento del indicador.
· Se cuenta con un padrón de beneficiarios y con una base de datos de los centros de trabajo.
· Es posible identificar los elementos del resumen narrativo de la MIR.

	Planeación y orientación a resultados
	· A través de las ROP del programa, se justifica su contribución a los objetivos del programa sectorial y nacional. Además, se especifica en un apartado cuales son las características de los apoyos (tipo y monto) que el programa otorga.
· La MIR del programa es oportuna, es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y Componentes y es confiable.
· Existe un Plan Anual de Trabajo.

	Cobertura y focalización
	· Se cuenta con la ROP, la MIR del programa, las fichas técnicas y el Plan Anual de Trabajo (PAT).
· En el ejercicio fiscal 2022, se tenía como población potencial a 367,431 alumnos, como población objetivo a 119,328 alumnos y se logró atender a 121,141 alumnos. Por lo tanto, se obtuvo una cobertura del 100%.



	Apartado de la evaluación
	Fortaleza y oportunidad

	Operación
	· Se cuenta con el Diagrama de Flujo del programa.
· La unidad responsable argumentó que sólo se cuenta con un formato de solicitud de apoyo con formato libre por parte de las escuelas.
· En las ROP se identifican los requisitos y el procedimiento de selección de la población beneficiaria.
· El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los servicios que ofrece.
· Se obtuvieron porcentajes desde 0% al 100% en los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR.
· A través de la Plataforma Nacional de Transparencia se reciben y se dan trámite a las solicitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable.
· Se cuenta con información sistematizada.
· Se cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo.
· Se cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos.
· Se cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y que tengan las características de la pregunta.
· Se disponen de las ROP 2022, donde se asientan los criterios de ejecución de las acciones como: capacitaciones de asesores externos especializados y certificación de docentes y alumnos.

	Percepción de la población atendida
	-

	Medición de Resultados
	· En el ejercicio fiscal 2022 lo indicadores del Fin y Propósito obtuvieron un 100% de cumplimiento de su meta.



	Apartado de la evaluación
	Debilidad o amenaza

	[bookmark: _Hlk141289884]Diseño
	-

	Planeación y orientación a resultados
	· No se cuenta con evaluaciones externas.

	Cobertura y focalización
	· En la ROP del PRONI, la población objetivo son los planteles, sin embargo, en la MIR estatal dicha población son los alumnos. Por lo tanto, es necesario replantear la MIR. 

	Operación
	· Se cuenta con la página oficial: https://mieducacion.sepyc.gob.mx, sin embargo, no es posible acceder a la información del PRONI debido que dicha página se encuentra en mantenimiento.

	Percepción de la población atendida
	· No se cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida.

	Medición de Resultados
	· No se cuenta con evaluaciones externas.
· No se cuenta con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares.
· No se cuenta con evaluaciones de impacto.






Conclusiones
Derivado de la información proporcionada para la evaluación de Consistencia y Resultados del S045 Programa Nacional de Inglés en su ejercicio fiscal 2022 se emiten por parte de la Dirección de Evaluación de la Subsecretaría de Planeación, inversión y Financiamiento las siguientes recomendaciones para mejora en la intervención del programa:
· [bookmark: _Hlk141372671]Revisar la MIR y replantearla de acuerdo con la Guía para el Diseño de la MIR de la SHCP (Lo anterior derivado que en las ROP del PRONI, la población objetivo son los planteles, sin embargo, en la MIR estatal dicha población son los alumnos. Por lo tanto, es necesario que la información se apegue a las ROP). 
· Operar un sitio oficial del programa donde se publique información relevante del programa, así como sus resultados, convocatorias, normatividad, etc.
· Crear y aplicar un instrumento para medir el grado de satisfacción de su población atendida.

Tabla 2. “Valoración final del programa"
· Nombre del Programa: Programa Nacional de Inglés

· Modalidad: Interna

· Dependencia/Entidad: Secretaría de Educación Pública y Cultura (SEPyC)

· Unidad Responsable: Subsecretaría de Educación Básica

· Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados

· Año de la Evaluación: 2022
	Tema
	Nivel
(Máximo 4)
	Justificación

	Diseño
	4.00
	Ver respuestas
1 - 13

	Planeación y orientación a resultados
	3.00
	Ver respuestas
14 - 22

	Cobertura y focalización
	4.00
	Ver respuestas
23 - 25

	Operación
	3.33
	Ver respuesta
26 – 42

	Percepción de la población atendida
	0.00
	Ver respuestas
43

	Resultados
	0.80
	Ver respuestas
44 - 51

	Valoración final
	2.52
	




Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora

Tabla 3. “Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de la evaluación"
	Nombre de la instancia evaluadora:
	Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaria de Planeación, Inversión y Financiamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas, Gobierno del Estado de Sinaloa

	Nombre del coordinador de la evaluación:
	Juan Diego Millán López

	Nombres de los principales colaboradores
	Brenda Paola Torres González

	Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación:
	Subsecretaría de Educación Básica

	Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación:
	C. Ana Alicia Cervantes Contreras

	Nombre del funcionario en calidad de enlace responsable:
	Psic Gabriela Soto Miller

	Forma de contratación de la instancia evaluadora:
	No aplica (modalidad interna)

	Costo total de la evaluación:
	No aplica (modalidad interna)

	Fuente de financiamiento:
	No aplica (modalidad interna)





[bookmark: _Toc144107965]Fuentes de Información
· Objetivos del Desarrollo Sostenible (OSD) de la Agenda 2030
· Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 – 2024
· Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020 – 2024
· Plan Estatal de Desarrollo (PED) Sinaloa 2022 - 2027
· Programa Sectorial de Educación (PSE) Sinaloa 2022-2027
· Reglas de Operación 2022 del Programa Nacional de Inglés
· Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
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